La Habana, 5 de mayo de 2011.

“Año 53 de la Revolución”.                                    
                                      INDICACIONES  No.
DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA MILITAR DEL MES

SOBRE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS EN DEFENSA CIVIL

Y REDUCCIÓN DE DESASTRES QUE SE IMPARTEN EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR.

Teniendo en cuenta las Indicaciones No. 6 de 2010 del Ministro de Educación Superior poniendo en vigor la Directiva No. 1 del Presidente del Consejo de Defensa Nacional y los resultados de la visita efectuada por el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil a nuestro organismo se emiten las siguientes indicaciones:
PRIMERO: Actualizar a los profesores que imparten la disciplina Preparación para la Defensa y al resto del claustro cuyas disciplinas y asignaturas tengan vínculos con las temáticas de Defensa Civil (DC) y Reducción de Desastres (RD) en los siguientes contenidos:

1. De las etapas del ciclo de reducción de desastres la mayor atención en nuestro país se le confiere alas de prevención y de preparativos las cuales incluyen las siguientes acciones:

Acciones que conforman la etapa de prevención de desastres:
· Estimación del riesgo.
· Gestión de la reducción del riesgo.
· Compatibilización del desarrollo económico y  social del país  con los intereses de la Defensa Civil.
·  Cumplimiento de la poda y tala de árboles y el mantenimiento y limpieza de ríos zanjas y canales. 
Acciones que conforman la etapa de preparativos para la respuesta y la recuperación:
· Elaboración, actualización  y aprobación de la documentación para la reducción de desastres.
· Sistemas de vigilancia y Alerta Temprana.
·  Organización  de la información a la población y la divulgación de las medidas de reducción de desastres.
· Organización  territorial del aseguramiento de las comunicaciones.
· Empleo de los proyectos de cooperación internacional
2.  Enfatizar los aspectos referidos a la posible ocurrencia de eventos sísmicos y maremotos (tsunamis) de acuerdo a la peligrosidad que se deriva de la ubicación geográfica y características geomorfológicas de cada territorio.
3. Todo lo relacionado con la estructura y contenido de los planes de reducción de desastres poniendo especial atención en la identificación de los peligros y vulnerabilidades con la consiguiente percepción de los riesgos en concordancia con cada territorio y con el modelo de actuación de cada carrera.
4. Que la Seguridad Nacional de Cuba podría verse amenazada debido a  la  ocurrencia de desastres de gran magnitud como el impacto de huracanes y sismos de gran intensidad, sequías intensas y extensas, la introducción de enfermedades exóticas de difícil control, una contaminación radiactiva transfronteriza y derrames de hidrocarburos en aguas profundas.
5. Que las acciones de respuesta y recuperación a un sismo de gran intensidad se planifican a partir de la Decisión del Presidente del CDN y son dirigidas por el Consejo de Defensa Nacional, sus órganos de trabajo y los Consejos de Defensa de las regiones estratégicas, de acuerdo al territorio afectado.
6. Que los principales cambios introducidos en la aplicación de las fases para la respuesta a los ciclones tropicales y otros eventos hidrometeorológicos extremos, son los siguientes:
· Para el establecimiento de cualquier fase se emplea un rango de tiempo en lugar de los plazos fijos existentes anteriormente.

· Las fases se establecen con más tiempo en la medida que aumenta la magnitud del evento

· Se introduce una nueva fase, la de aviso, cuando las condiciones permitan elaborar un aviso de alerta temprana con más de 72 horas, con el objetivo de que los órganos de dirección que se determinen incrementen su atención sobre la evolución del evento.

· Se introducen 2 niveles en la fase de alerta. De acuerdo a la probabilidad de impacto y las características del evento.

· La fase de alarma se establece solamente en los territorios que serán afectados directamente por el centro del huracán.

7. Los fenómenos hidrometeorológicos extremos se suceden cada vez con mayor frecuencia y sus efectos se hacen más severos. Ya nadie duda su relación con el ritmo acelerado de la variación del clima.
8. Ya nadie duda que la ocurrencia cada vez más frecuente de fenómenos hidrometeorológicos extremos y sus catastróficas consecuencias están asociados a los cambios en el clima del planeta, o sea, al cambio climático.

SEGUNDO: Los jefes de los Departamentos Docentes de Preparación para la Defensa deben establecer comunicación permanente con los especialistas de Defensa Civil de sus respectivos territorios con el fin de mantenerse actualizados y colaborar con ellos en la preparación de los recursos humanos del territorio.
TERCERO: Introducir sistemáticamente en las actividades curriculares y extracurriculares temáticas sobre la reducción de desastres vinculadas a las particularidades de los territorios y perfiles ocupacionales de las carreras.

CUARTO: Dar a conocer las presentes indicaciones a los rectores, vicerrectores docentes y jefes de departamentos docentes de la disciplina Preparación para la Defensa de los CES.

Firmado: Jefe del Departamento Independiente de Enseñanza Militar
                      Cor. ® Reimundo Quesada Romero.
